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De conformidad con lo previsto en los artículos 20 y 22 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de México y Municipios y los artículos 10, 11 fracciones 

I, III y VII, 12 fracciones I y III y 13 de los Lineamientos de Funcionamiento del 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios, en el municipio de Toluca, Estado de México, siendo las diez 

horas con cuarenta y siete minutos del día Quince de marzo de dos mil veintitrés, 

reunidos de manera presencial los integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de México; para celebrar la Sexta 

Sesión Ordinaria de dos mil veintitrés a la que fueron convocados oportunamente 

y desahogar el orden del día correspondiente:   

  

Previo al desahogo de los puntos enlistados para la sesión, el presidente Luis Manuel 

de la Mora Ramírez, recordó a los integrantes que tal como había sido establecido 

en la sesión pasada, se apoyaría de los integrantes del Comité en la conducción de 

la sesión, por lo que consultó si existía algún inconveniente en que lo apoyara en 

esta ocasión Zulema Martínez Sánchez. 

 

Al ser aceptado y no existir inconveniente alguno por parte de los integrantes del 

Comité, se procedió a dar inicio formal a la sesión. 
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I. Lista de asistencia y verificación del quórum.   

 

En el primer punto del orden del día, Luis Manuel de la Mora Ramírez, presidente 

del Comité de Participación Ciudadana, procedió a solicitar el apoyo de Zulema 

Martínez Sánchez, para hacer el pase de lista correspondiente para verificar la 

existencia de quórum legal. 

Por lo tanto, Zulema Martínez Sánchez hizo constar que se encontraban presentes 

además del Presidente, María Guadalupe Olivo Torres, Óscar Bazán Alatorre y 

Claudia Margarita Hernández Flores, por lo que al contar con la presencia de todos 

los integrantes se tuvo el quórum necesario para llevar a cabo la celebración de la 

Sexta Sesión Ordinaria de 2023; por lo que siendo las diez horas con veinticinco 

minutos del quince de marzo de dos mil veintitrés, declaró formalmente iniciada la 

sesión. 

 

II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.   

 

Para el desahogo de este punto, el presidente Luis Manuel de la Mora Ramírez, 

solicitó a Zulema Martínez Sánchez darle lectura al Orden del Día previamente 

circulado y consultarles a los integrantes si existían comentarios o el registro de 

algún asunto general. 
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Por lo anterior, en virtud de que el Orden del día fue circulado previamente se 

solicitó la dispensa a la lectura a los puntos establecidos en la propuesta de Orden  

del Día, mencionando que la convocatoria fue notificada con una agenda que 

contemplaba 10 puntos y un asunto general consisten en la información de la 

integración del Comité al Consejo Estatal de Mejora Regulatoria, por lo que una vez 

presentado el Orden del Día,  Zulema Martínez Sánchez consultó con los asistentes 

si alguien quería hacer uso de la palabra para comentar el orden del día o el registro 

de asuntos generales. 

 

Por lo que, al no existir manifestaciones respecto al Orden del Día y el registro de 

un asunto general se recabó el sentido de la votación de cada uno de los integrantes, 

resultando aprobado por unanimidad de votos, en los siguientes términos:  

ACUERDO CPC/6/I/2023  

Por unanimidad de votos de los presentes, se aprueba el Orden del Día, quedando 

en los siguientes términos: 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum.  
2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.  
3. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de 

2023, de fecha 01 de marzo de 2023. 
4. Intervención del Magistrado Jurisdiccional Consultivo Alberto Gándara 

Ruíz Esparza en representación del presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, para dar mensaje de bienvenida. 
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III. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de 

2023, de fecha 01 de marzo de 2023. 

Para el desahogo de este punto, el Presidente Luis Manuel de la Mora Ramírez, 

solicitó a Zulema Martínez Sánchez darle lectura al punto en cuestión, por lo que 

manifestó que el proyecto del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria, ya había sido 

previamente circulado conforme a los lineamientos que regulan el funcionamiento 

del Comité, por lo que se solicitó la omisión de su lectura y consultó a los integrantes 

si alguien deseaba hacer observaciones al respecto, por lo que los integrantes 

manifestaron estar de acuerdo con el contenido del Acta. 

5. Intervención del Mtro. Víctor Alfonso Chávez López, Magistrado 
presidente de la Cuarta Sección Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas. 

6. Presentación e intervención del Instituto Republicano Internacional (IRI). 
7. Informe del seguimiento al programa de valores del CPC. 

8. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del acuerdo mediante el 
cual se aceptan dos candidatos en el registro de organizaciones de la 
sociedad civil, academia, profesionistas, grupos empresariales y medios de 
comunicación para consolidar la Red Ciudadana Anticorrupción del 
Estado de México.  

9. Invitación a los Comités de Participación Ciudadana Municipales al “Foro 
itinerante de mejora regulatoria”, del próximo viernes 17 de marzo de 2023. 

10. Asuntos Generales. 
• Informe de la integración del Comité de Participación Ciudadana al 

Consejo Estatal de Mejora Regulatoria. 
Clausura de la Sesión.  
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Por lo tanto, el presidente instruyó a Zulema Martínez Sánchez para someter a 

consideración el Acta, por lo que se procedió a su votación, la cual resultó 

debidamente aprobada en los siguientes términos:  

 

 

Antes de empezar con el punto cuatro el presidente incluyo en su discurso el 

contexto de porque se celebraba la sesión en el Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de México, realzando los puntos a favor en la ultima reforma 

constitucional y los cambios realizados, junto con las acciones en coordinación, 

reiterando su admiración a los magistrados por su trabajo y gran hospitalidad. 

 

Finalmente, al no existir más intervenciones, el presidente solicitó a Zulema 

Martínez Sánchez, continuar con el siguiente punto del Orden del Día. 

 

IV. Intervención del Magistrado Jurisdiccional Consultivo Alberto Gándara 

Ruíz Esparza en representación del presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México, para dar mensaje de bienvenida. 

 

 

ACUERDO CPC/6/II/2023 

Por unanimidad de votos de los presentes en la Quinta Sesión Ordinaria se 

aprueba en sus términos el Acta del 01 de marzo de 2023 del Comité de 

Participación Ciudadana. 
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Para el desahogo de este punto, el presidente Luis Manuel de la Mora Ramírez 

solicitó a Zulema Martínez Sánchez, realizar la presentación del punto en cuestión, 

por lo que una vez presentado el uso de la voz es otorgado al Magistrado Alberto 

Gándara Ruiz Esparza. 

Comenzó saludando cordialmente a los miembros del CPC y a los demos 

participantes de la sesión. 

Durante su intervención realzó la importancia del Comité y el trabajo realizado a 

través de los 5 años de trayectoria que el Comité a llevado a cabo ya que en su 

exposición el expuso que se encuentra convencido del futuro de éste; de igual 

manera recordó que se encuentra en el momento clave de los trabajos que se han 

ido construyendo como programa para generar la Política Estatal Anticorrupción, 

por lo que extendió el apoyo y coordinación del Tribunal de Justicia para el 

desarrollo de los trabajos en pro del combate a la corrupción. 

 

La primera intervención en este punto fue del Presidente del Comité, quien 

agradeció las palabras del Magistrado y enalteció el vinculo de cariño y amistad 

que se tiene a los Magistrados; además agradeció enormemente el apoyo 

constitucional del Tribunal que ha sido invaluable. 

 

Acto seguido, indicó que el uso de la voz sería brindado al Magistrado Presidente 

de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas para que 

pudiera compartir los pormenores de la materia en la que se desempeña y dar a 

conocer “¿Que acciones deberíamos de materializar hoy en día?”, enfocando que  
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una de ellas es la calendarización para impulsar valores éticos además de compartir 

las preocupaciones como el hecho de que el grupo nació con un nombre complicado 

ya que la mente normalmente no entiende en negativo ya que se queda 

predominante la idea de la corrupción y recordando que cada mes se toma un valor 

para resaltar, conocer y fomentar su habito dando como propuesta darles el hecho 

de como vivir el hecho de hacer los valores parte de tu vida sin necesidad de que 

alguien mas guie nuestro actuar a través de un castigo y con ello la transmisión de 

buenas acciones. 

 

También se enfoco en la fata de estadísticas en la inconformidad del gobernado con 

la administración pública ya que se necesitan para poder combatirlo 

adecuadamente ya que la parte sustantiva se agota, pero la materia prima es la que 

realmente interesa para poder evitar el litigio.  

 

Finalmente, al no existir más intervenciones, el presidente solicitó a Zulema 

Martínez Sánchez, continuar con el siguiente punto del Orden del Día. 

  

V. Intervención del Mtro. Víctor Alfonso Chávez López, Magistrado 

presidente de la Cuarta Sección Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas 
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Para el desahogo de este punto, el presidente Luis Manuel de la Mora Ramírez 

solicitó a Zulema Martínez Sánchez, realizar la presentación del punto en cuestión, 

por lo que una vez presentado el uso de la voz es otorgado al magistrado Mtro. 

Víctor Alfonso Chávez López. 

 

Así, el Magistrado Víctor Alfonso Chávez López comenzó su exposición saludando 

a todos los integrantes del CPC y del Tribunal de Justicia Administrativa, reiterando 

la bienvenida a nombre del Presidente del Tribunal y destacando el que sea 

celebrados ese tipo de sesiones ya que demuestra el compromiso constitucional 

para abonar en los sistemas anticorrupción es un mensaje para la saciedad de que 

se esta avanzando y que los esfuerzos para acabar con la corrupción no son aislados 

son parte de un sistema que se apoya mutuamente para mejorar y dar una eficiencia 

en el trabajo que garantice la obtención de las metas ya que recalca que a pesar de 

ser funcionarios públicos también son ciudadanos y lo que pasa en  las calles 

también les afecta a ellos, agradeciendo su asistencia y su participación termina su 

exposición. 

 

La primera intervención en este punto fue del magistrado Alberto Gándara Ruiz 

Esparza, empezando por celebrar la buena idea que es la obtención de estadísticas 

ya que el combate de corrupción no solo es la sanción si no también a través de la 

prevención realizando acciones que trasciendan en la población para que este 

evento se reduzca en el propio pensamiento de la población en general. 
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La segunda intervención en este punto fue por parte de la integrante Zulema 

Martínez Sánchez, quien se enfocó su participación en recordar que el factor 

fundamental en el combate a la corrupción es la ciudadanía para involucrarse con 

todos los entes para aclarar la dirección de sus acciones ya que la forma de alcanzar 

la meta es en la parte preventiva ya que tomando de ejemplo los gobernantes que 

han sido o llegado a ser corruptos son personas que simplemente fallaron en la ética 

y la corrección moral, también aclarando que su principal camino es llegar a las 

instituciones educativas ya que las materias escolares son importantes pero los 

valores y la parte ética se toma como segundo termino ya que no se puede educar 

igual ya que estos ciudadanos que formaran parte del futuro son los que precederán 

en el futuro el actuar de la sociedad, reiterando la importancia de estadísticas para 

optimizar el trabajo en la prevención de los actos corruptos, atacando la causa y no 

tanto lo consecuencia, para poder obtener resultados en un mediano o largo plazo 

y agradeciendo una vez más al tribunal también poniendo sobre la mesa que este 

sea el puente para nuevos trabajos en el futuro. 

 

La tercera intervención en este punto fue por parte de la integrante María 

Guadalupe Olivo Torres, aplaudiendo que cada integrante es participe de algo que 

cambiara a la ciudadanía y que a pesar de tener poco tiempo  el Magistrado 

Presidente siempre ha estado dispuesto a coadyuvar con el Sistema Anticorrupción 

y ha dado grandes aportaciones, por lo que se sumo a los agradecimientos por las 

facilidades brindadas para llevar a cabo la sesión, de la misma manera indicó que 

como representantes de toda la población es importante involucrarnos en los  
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trabajos para combatir a la corrupción, por ello destacó que el poder  materializar 

el trabajo sustantivo que se realiza es de vital importancia ya que viéndolo de forma 

sistémica sirve para ver en donde inciden estos trámites y tratos que consideran 

como corrupción, refiriéndose al comentario de la integrante Zulema la ciudadanía 

se enfoca en que la corrupción es inherente a la gubernatura y no es así para ello es 

importante el materializar nuestro trabajo. 

 

La cuarta intervención en este punto fue por parte de la integrante Óscar Bazán 

Alatorre, quien se sumó a los agradecimientos  por la anfitrionía del Tribunal, de 

igual manera manifestó que los CPC´s municipales están al tanto de lo que se dice 

para regir adecuadamente su actuar y que sepa que puede hacer la ciudadanía para 

poder orientarlos, viéndose como engranajes en los juicios contenciosos 

administrativos y demás procesos para poder dar o crear un mapeo adecuado en 

cada actuar para poder prevenir los actos de corrupción enfocados no solo en el 

sector público si no también en el sector privado como los sectores educativos como 

las universidades, ejemplo de ello, en un movimiento de integridad, reiterando 

nuevamente el agradecimiento al tribunal al sumarse al sistema de integridad 

fomentando el apoyo y unión del CPC para el combate de la corrupción. 

 

Acto seguido,  el Magistrado Luis Octavio Martínez Quijada,  intervino  para 

manifestar que ha visto como se ha construido el sistema anticorrupción desde hace 

más de cinco años por lo que resaltó el esfuerzo de todos los participantes en el 

combate de la corrupción, de igual manera recalcó lo trasparente que ha sido el  
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trabajo y reiteró su total apoyo, hace notar todas las cosas que son positivas 

resaltando 2 aspectos; el primero tienes como definición ser un organismo garante 

del derecho a una buena administración, algo digno de celebrar realmente, el 

segundo punto trata de que el organismo destaca en cuanto al avance del sistema 

anticorrupción de la jurisdicción especializada a la imposición de sanciones por 

faltas administrativas graves, ya que en este sistema se llevo a cabo la primer 

audiencia, ya que ni la ciudad de México ni en ningún otro país se había llevado a 

cabo,  incluso superior en eficiencia y eso no solo habla del trabajo del tribunal sino 

de la coordinación con autoridades y organismos, ya que incluso a nivel 

internacional se sabes que la corrupción existe en la calle y el conocido como de 

cuello blanco, y esos datos son vitales para el combate de corrupción ya que es un 

sistema que funciona conforme va creciendo y los tribunales permiten eso y celebra 

que exista una correcta coordinación entre cada participante en esta lucha. 

 

La siguiente intervención corrió a cargo del Presidente Luis Manuel de la Mora 

Ramírez, quien resalto el gran esfuerzo de las partes en cada parte de su trabajo y 

que por ello son de los mas avanzados ya que los que son componentes no solo 

trabajan con ello si no que lo hacen parte de su vida y lo imparten en cada parte de 

su vida y su labor en el trabajo. 

 

De igual manera, intervino en este punto fue por parte de la Magistrada Hilda Nely 

Servín Moreno, indicó su interés sobre que se reincida en las escuelas para evitar y 

culminar con el acoso, en diferentes secciones ya que las instituciones no quieren  
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investigar los actos así que tienen que enfocarse en ayudar a las personas y corregir 

el sistema. 

 

Al respecto el Presidente Luis Manuel de la Mora Ramírez, dándole la razón y 

aclarando que será de importancia en un futura reuniones ya que es un tema de 

gran importancia y que se ha venido trabajando en el seno del Comité de 

Participación Ciudadana para incidir en todos los niveles educativos. 

 

De igual manera, intervino Zulema Martínez Sánchez para sumarse a los trabajos 

propuestos para tener mayor incidencia en los niños y jóvenes , por lo que manifestó 

que en las instituciones escolares hace falta mucha cultura de legalidad ya que 

tendrían que enseñarle como hacer una denuncia, que actos se pueden demandar, 

sus propios derechos, proponiendo una reforma al sistema educativo.  

 

Finalmente, al no existir más intervenciones, el Presidente solicitó a Zulema 

Martínez Sánchez, continuar con el siguiente punto del Orden del Día. 

 
VI. Presentación e intervención del Instituto Republicano Internacional 
(IRI). 
 

Para el desahogo de este punto, el presidente Luis Manuel de la Mora Ramírez 

solicitó a Zulema Martínez Sánchez, realizar la presentación del punto en cuestión 

el cual es la Presentación e intervención del Instituto Republicano Internacional  
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(IRI), por lo que una vez presentado, la integrante Zulema Martínez Sanches 

prosiguió a presentar a los miembros del IRI que acompañaban en la sesión y 

mencionó que presentarán los trabajos que vienen realizando con los jóvenes. 

 

Prosiguiendo en darle el uso de la vos a Norma Ruiz que realiza una exposición con 

ayuda de material visual, comenzando con una explicación breve sobre qué hace y 

quienes son el IRI por lo que indicó se trata de organización internacional 

apartidistas sin fines de lucro, cuyo objetivo principal es la promoción de la 

democracia y bueno dentro de esto por supuesto la promoción de la transparencia 

el combate a la corrupción fortalecimiento del Estado de derecho; dentro de este 

marco en México se ha estado trabajando desde 1994 en diversos proyectos que 

tienen que ver con elecciones, con combate la corrupción , y en el 2016 estuvieron 

apoyando en implementar las leyes estatales del sistema estatal anticorrupción en 

algunos estados; por lo que actualmente se encuentran enfocados su proyecto actual 

denominado “juventudes retando a la corrupción” donde se plantea empoderarles 

para que conozcan los mecanismos a través de la participación , informándoles de 

todos los mecanismos de manera efectiva y construir de manera colectiva sobre las 

políticas anticorrupción y de que forma las juventudes pueden apropiarse de los 

mecanismos antes mencionados, explicando su proceso en llegar a los jóvenes con 

diferentes proyectos y talleres generando juventudes que dialoguen y transmiten 

los pensamientos y valores que combaten a la corrupción con ayuda de que las 

autoridades se vinculen mas para que la experiencia de los ciudadanos sea más 

amigable, y acentúa su vinculo con diferentes instituciones educativas públicas y  
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privadas, además de campañas “creativas” cuyo objetivo era difundir el ataque a la 

corrupción, para poder darle un rostro humano al trabajo de cada institución y no 

se sienta tan ajeno a la oblación ya que esto es una parte realmente importante en 

su día a día. 

 

Dentro de la exposición, presentó las cinco acciones que se trabajan con jóvenes, el 

primero el taller denominado “Juventud retando a la corrupción”, el segundo es 

generar espacios de diálogo y networking, como tercera acción el generar “Diálogos 

Anticorrupción con los Sistemas Estatales Anticorrupción”, en cuarto lugar la firma 

de acuerdos con Sistemas Estatales y los entes que lo conforman para ir generando 

las acciones descritas, y finalmente la realización de las “Campañas creativas 

anticorrupción”, de igual manera señaló que son proyectos que se han compartido 

con el Comité de Participación Ciudadana para poner en acción algunas de esas 

propuestas por lo que se irá trabajando en coordinación, así invitó al Tribunal a 

sumarse a los trabajos que se realizan con la juventud. 

 

Posterior a la exposición, la primera intervención en este punto fue por parte de la 

integrante María Guadalupe Olivo Torres, para referir que como se ha dialogado 

en pláticas previas, se materialice la colaboración con el Instituto Republicano 

Internacional (IRI), por lo que se buscará una reunión de trabajo en conjunto para 

incidir en esas prácticas. 
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De igual forma,  Claudia Margarita Hernández Flores solicitó el uso de la voz para 

resaltar el trabajo en equipo, felicitando la idea de hablar entre pares y mas con el 

uso de las herramientas modernas para poder difundirlo de mejor manera y que 

genere una confianza institucional, agradeciendo la presentación y resaltando una 

vez más el lenguaje ciudadano. 

 

La tercera intervención en este punto fue por parte de Magistrada Hilda Nely Servín 

Moreno, quien agradeció en primer lugar la exposición presentada y consultó si 

existía la posibilidad de que se les brinde una capacitación a los operadores 

jurídicos que en su mayoría es gente joven, en diferentes materias enfocándose en 

perspectiva de genero y derechos humanos además de la lucha anticorrupción. 

 

Al respecto, Norma Ruiz, indicó que se podría realizar con el formato adecuado, 

por lo que solamente se tendría que valorar el instrumento para formalizarlos y 

resaltó su agrado por la idea de capacitación. 

 

Posteriormente, intervino Óscar Bazán Alatorre, quien manifestó que ya existen 

actividades del IRI con instituciones internacionales y relación con la UAEMex, y 

enfocándose que en una parte el instituto puede firmar convenios con organismos 

públicos y privados ya que existen incluso universidades privadas que requieren o 

hacen parte su interés por sumarse a este proyecto enfocado que el día 16 de marzo 

se llevará a cabo un foro en la Facultad de Derecho de la UAEMex. 
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Acto seguido, en uso de la voz la integrante Zulema Martínez Sánchez, indicó que 

el Comité de Participación Ciudadana  tuvo su primera reunió de trabajo con el IRI 

apenas hace una semana, por lo que se tuvo la sinergia para trabajar con conjunto y 

tener a oportunidad de invitarlos a la sesión, por o que invitó al Tribunal para que 

realice la misma sinergia y colaboren en conjunto.  

 

De la misma manera resaltó, que jurídicamente el Comité de Participación 

Ciudadana, si bien presenta algunas dificultades jurídicas para la firma de 

acuerdos, no lo es así para la celebración de un memorándum de entendimiento, 

para poder coordinar de mejor manera la lucha contra la corrupción, por lo que 

solicitó se pudiera agregar como punto de acuerdo que se firmará el memorándum 

de entendimiento y dejó la misma propuesta al Tribunal. 

 

Al respecto, el Magistrado Alberto Gándara Ruiz Esparza manifestó su interés en 

coordinarse con el IRI para generar sinergia en los trabajos. 

Por lo que Zulema Martínez Sánchez hace constar que el punto de acuerdo será el 

memorándum de entendimiento, poniéndolo a votación con lo cual de unanimidad 

queda el acuerdo. 

 
ACUERDO CPC/6/III/2023 

Por unanimidad de votos de los presentes en la Sexta Sesión Ordinaria se aprueba 

la propuesta de firma de un memorándum de entendimiento con el Instituto 

Republicano Internacional (IRI). 
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Finalmente, al no existir más intervenciones, el presidente continuo con el siguiente 

punto del Orden del Día. 

 
VII. Informe del seguimiento al programa de valores del CPC. 

 

El presidente presentado el siguiente punto exclamo que el séptimo punto del 

Orden del Día corresponde al Informe del seguimiento al programa de valores del 

CPC, por lo cual le otorga el uso de la voz a la integrante Zulema Martínez Sánchez 

para rendir el informe. 

 

Comenzó recordando que  como fue aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del 

Comité de Participación Ciudadana, cada mes se hablara de diferentes valores y el 

de este mas será el mes de la Honestidad, explicando su significado, dando incluso 

su propia perspectiva del propio valor, y que debe haber una congruencia entre lo 

que se dice y hace en todo momento, donde recuerda que espera poder en verdad 

llegar a las escuelas ya que es fundamental hacer saber a los estudiantes el valor de 

la ética y de la honestidad, ya que incluso los gobernantes deben de regirse por ello 

y preguntarse continuamente si esta haciendo bien las cosas y como ciudadanos 

tenemos derecho a exigir un buen gobierno. 

 

Al ser un informe se tiene por presentado el punto. 
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En virtud de que la integrante Zulema Martínez Sánchez tuvo que retirarse de la 

sesión para dar cumplimiento a un llamado del Comité, el Presidente solicitó a 

María Guadalupe Olivo Torres auxiliarle en la conducción de la sesión y continuar 

con el siguiente punto del Orden del Día.  

 
VIII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del acuerdo 
mediante el cual se aceptan dos candidatos en el registro de organizaciones de 
la sociedad civil, academia, profesionistas, grupos empresariales y medios de 
comunicación para consolidar la Red Ciudadana Anticorrupción del Estado de 
México.  
 

Para el desahogo de este punto, el presidente Luis Manuel de la Mora Ramírez 

solicitó a María Guadalupe Olivo Torres, realizar la presentación del punto en 

cuestión. 

 

Por lo que, tomando el uso de la voz, el Presidente indicó que se aprueba la 

aceptación de candidatos en el registro de organizaciones de la sociedad civil 

academia, profesionistas y medios de comunicación para la consolidación de la red 

ciudadana del Estado de México, presento a los integrantes de las diversas 

organizaciones antes mencionadas, se solicita el levantamiento de manos para votar 

sobre ambos candidatos de esta forma económica se vota por unanimidad de los 

presentes el acuerdo. 
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Finalmente, al no existir más intervenciones, el presidente solicitó a María 

Guadalupe Olivo Torres, continuar con el siguiente punto del Orden del Día. 

ACUERDO CPC/6/IV/2023 

Por unanimidad de votos de los presentes en la Sexta Sesión Ordinaria se aprueba 

el siguiente acuerdo: 

Acuerdo Número 06/2023 

Primero. Se aprueba la aceptación de los candidatos en el registro de organizaciones de 
la sociedad civil, academia, profesionistas, grupos empresariales y medios de 
comunicación para consolidar la Red Ciudadana Anticorrupción del Estado de México 
que a continuación se refieren:   

   
No. Nombre 

1 Cámara Nacional de Comercio Servicios y Turismo del Valle de Toluca 

2 Karla Isabel Colín Maya 

   

Segundo. Se aprueba la asignación del candidato en el registro de organizaciones de la 

sociedad civil, academia, profesionistas, grupos empresariales y medios de comunicación, 

a las Subredes correspondientes, quedando de la siguiente manera: 

Subred empresarial 

Coordinador: Luis Manuel de la Mora Ramírez  

1. Cámara Nacional de Comercio Servicios y Turismo del Valle de Toluca 

 

Subred de profesionistas 

Coordinador: María Guadalupe Olivo Torres 

1. Karla Isabel Colín Maya 
 



 

 
 

Página 20 de 23 
 

ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS DE FECHA 15 DE MARZO DE 2023 

 
CPC/E1/1.1/1.1.1 

CPC/IS.1/20230315 
 
 

 
 
  
 

 

 
 
 

IX. Invitación a los Comités de Participación Ciudadana Municipales al “Foro 
itinerante de mejora regulatoria”, del próximo viernes 17 de marzo de 2023. 

 
 

Para el desahogo de este punto, el presidente Luis Manuel de la Mora Ramírez 

solicitó a Guadalupe Olivo Torres, realizar la presentación del punto en cuestión el 

cual es la “Invitación a los Comités de Participación Ciudadana Municipales al Foro 

itinerante de mejora regulatoria”, del próximo viernes 17 de marzo de 2023 a las 

10:30 am en el Municipio de Metepec, en el Museo del Barro. 

 

Para este punto Guadalupe Olivo Torres realizó una exposición breve del foro, se 

mencionó que la realización deviene de la Comisión de integración de municipios 

y alcaldías de la Red Nacional de Comités de Participación Ciudadana, comisión 

que ha propuesto la realización de diversos foros en cada uno de los estados de la 

república, por lo que se hace en materia de buenas prácticas en mejora regulatoria 

e invitó a toda la audiencia a sumarse a los trabajos que se realizarán. 

 

 Finalmente el presidente Luis Manuel de la Mora Ramírez reforzó la  invitación al 

foro y extendió los agradecimientos al Municipio de Metepec por las facilidades 

brindadas para llevar a cabo el foro. 
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X. Asuntos Generales 
Informe de la integración del Comité de Participación Ciudadana al Consejo 
Estatal de Mejora Regulatoria. 

 
Para el desahogo de este punto, el presidente Luis Manuel de la Mora Ramírez 

solicitó a Guadalupe Olivo Torres, realizar la presentación del punto en cuestión el 

cual corresponde a los Asuntos Generales, Informe de la integración del Comité de 

Participación Ciudadana al Consejo Estatal de Mejora Regulatoria. 

 

El presidente tomó la palabra, y prosiguió a realizar su informe comenzando por 

referir que como parte de las acciones para la implementación de la Política Estatal 

Anticorrupción y del programa de trabajo del Comité se tuvo a bien aprobar en 

sesiones pasadas, la solicitud de adhesión al Consejo Estatal de Mejora Regulatoria 

del Estado de México, ya que en materia de prevención en combate a la corrupción 

se puede hacer diseñando los trámites con perspectiva ciudadana. 

 

De la misma manera, agradeció a los integrantes del Consejo Estatal de Mejora 

Regulatoria del Estado de México, la aceptación el Comité como invitado 

permanente en los trabajos que realiza el consejo, por lo que se podrá participar con 

voz en cada sesión para incidir en los procesos de la mejora regulatoria en el Estado 

de México. 

Previo a concluir,  María Guadalupe Olivo Torres indicó que trabajos como estos 

dan cuenta de los resultados que se han ido sembrando con anterioridad, por lo que 

se empiezan a concretar las metas del Comité. 
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Sin más intervenciones, se dio por presentado el punto. 

 
Clausura de la Sesión.    
 

Es entonces que, no habiendo más asuntos que tratar, el presidente da por terminada 

la Sexta Sesión Ordinaria de 2023 del Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, siendo las doce horas  

con cincuenta y cuatro minutos del día quince de marzo de dos mil veintitrés, 

firmando al calce y al margen para debida constancia legal los que en ella 

intervinieron, previa lectura de su contenido, surtiendo todos los efectos legales. 

 

 

Luis Manuel de la Mora Ramírez 

Presidente 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

María Guadalupe Olivo Torres 

Integrante 

(Rúbrica) 

 

 

 

Claudia Margarita Hernández Flores 

Integrante 

(Rúbrica) 
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         Zulema Martínez Sánchez 

Integrante 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

Oscar Bazán Alatorre 

Integrante 

(Rúbrica) 

 
La presente hoja corresponde al Acta de la Sexta Sesión Ordinaria de 2023 del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 
de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés.  
 


